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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E MARINA. 

Doña Isabel Ií por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y nos sancionado lo s i 
guiente: 

Artículo único. Se concede á Doña María Teresa 
Rávara, viuda del capitán de navio y director que fue 
del depósito de hidrografía D. Delipe Bausa, la pensión 
dé 9,000 rs. anuales con sujeción á los reglamentos v i 
gentes. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d i g 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
t a r la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Aranjuez á 26 de mayo de 1 8 4 9 . — Y O L A 
R E I N A . — E l ministro de marina, el marques de Molins. 

MINISTERIO D E GRACLA Y JUSTICIA. 

E l embajador de S. M . cerca del Santo Padre ha d i 
rigido al ministerio de estado y este al de gracia y j u s 
ticia la siguiente comunicación: 

«Habiéndose determinado que se verificase en esta 
plaza la consagración del obispo electo de Cuenca el 
limo. Sr . D. Fermín Sánchez Artesero, rogué encap 
adamente á Su Santidad que se dignase celebrar la 
consagración por sí mismo, por cnanto sería un- hecho1 

muy singular, y tal vez único en los fastos de la iglesia 
de España, y una demostración mas de la paternal p re -
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di/eccion con que Su Santidad mira aquella católica n a 
ción y su augusta soberana. Su Santidad se dignó con
testarme en los términos mas bondadosos, espresando 
que tendría en ello una verdadera satisfacción, si es que 
habia los medios materiales que se necesitaban para que 
él propio celebrase aquella augusta ceremonia. A l lana
das algunas leves dificultades, que para la ejecución se 
ofrecieron, se verificó dicho solemne acto en l a mañana 
del 6 del corriente, celebrándose con la mayor pompa 
en la iglesia catedral, en que cabalmente se conserva 
uno de los trofeos mas gloriosos de la historia de Espa
ña, cual es el estandarte que Sisto Y entregó al S r . don 
Juan de Austria al i r á una batalla de Lepanto, y que-
aquel ilustre principe dejó en este templo después de 
tan señalada victoria. S u Santidad consagró al obispo de 
Cuenca á que acompañaban en tan piadoso acto el a r 
zobispo de Gaeta y el Nuncio de Su Santidad cerca de 
la corte de Ñapóles, arzobispo de Mi ra . Asistía á esta 
augusta ceremonia S. M . l a Reina de las Dos Sicih'as 
con sus augustos hijos, cierto número de cardenales, el 
cuerpo diplomático, los gefes y autoridades .de la plaza 
y muchas personas de distinción, convidadas al efecto. 
Después de terminada la ceremonia religiosa, aun mas 
grave y augusta si es posible por la sagrada persona 
que en el¡a intervino, y por los recuerdos que su pre
sencia despertaba en los ánimos, Sn Santidad se dignó 
aceptar un modesto refresco que tema preparado a l 
efecto, acompañando á Su Santidad la reina y los prín
cipes, juntamente con los cardenales, el nuevo obispo y 
los prelados que le habian asistido en la consagración. 

He dado á Su Santidad las mas reverentes gracias 
por tan singulares muestras de benevolencia, y no du
do que al llegar á noticia de la augusta Reina nuestra 
Señora tallará en ello su piadoso ánimo la satisfacción 
mas cumplida.» 
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S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L * 

Real decreto. - 5 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y l a Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial, de Almería y 
á cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabedgqüe he veni
do en decretar lo siguiente: • 

E n el pleito que en el consejo real pende en g ra 
do de apelación entre partes, de la una D. Tomás Gon-
zalves, veci o de Félix, en la provincia de Almería, y 
en su nombre el licenciado D. Manuel de Seijas Lozano, 
apelante, y de la otra el gefe político de dicha provincia, 
representado por mi fiscal, apelado, sobre que se de
clare nulo 0 cuando no rescindido el contrato de arrecí-
damiento otorgado á Gonzaíves por l a administración de 
minas en 6 de marzo de 1846 para el aprovechamiento 
de las playas, hornos y escombros dé las fábricas del 
Estado del presidio de Andarax por el tiempo de dos 
años y precio de 2,000 rs. vn. en cada uno: 

Visto.—Vistas las actuaciones de primera instancia 

y señaladamente: 
1. ° L a real orden espedida por el ministerio de la 

gobernación del reino en 7 de abril de 1847, en cuya 

virtud instruye el espediente el consejo provincial de 

Almería: 
2 . ° L a memoria en que el gefe político á nombre 

de la administración solicitó se declarase la nulidad de 
dicho arrendamiento, l a indemnización á l a hacienda 
pública de los perjuicios á ella irrogados, la restitución 
y aplicación á la misma hacienda de los 100 doblones 
que el depositario de la inspección de minas de Adra 
entregó á ciertas personas con el fin de que no tomasen 
parte en la licitación del arriendo referido, la imposición 
á aquel y estas de una multa proporcionada á su culpa
bil idad, la reposición de los edificios, acequias y demás 
partes de la fábrica á costa de l a fianza que prestó el 
rematante, y que se dejase á salvo su derecho á los que 
se considerasen perjudicados por los abusos cometidos: 

3 . ° L a contestación de Gonzaíves á dicha memoria, 
en que pidió se declarase válida y subsistente la contra
t a ; no haber mérito para los demás pronunciamientos 
solicitados por la administración; que se pasase el opor
tuno testimonio al tribunal de justicia competente para 
el debido castigo de los denunciadores y algunos de los 
testigos, y que se le reservase su derecho para repetir 
contra quien hubiese lugar daños perjuicios y costas. 

4. ° L a sentencia definitiva de 16 de marzo de 1848, 
por la cual el consejo provincial declaró nulo, ineficaz, 
de ningún valor y efecto el contrato de arrendamiento 
de dicha fábrica como fraudulento por las personas que 
intervinieron en el manejo reprobado para lograrlo, y 
ocultación de las materias y sus cualidades sujetas aj 
pacto en caso de reputarse válido, le declaraba rescin
dido por mediar lesión enormísima y dolo, y haber des

truido el arrendatario las cosas sujetas a l arrendamien
to, y apropiádose las que no estaban comprendidas en 
el contrato, condenó á Gonzaíves á que dejase dicha fá
brica con sus hornos y oficinas y demás que existia 
cuando se entregó de ella, y lo repusiese todo al ser y 
estado que entonces tenia, á que pagase ademas todas 
las costas del proceso, sin perjuicio de que hiciese efec
tiva en su tiempo y caso la responsabilidad que le resul
taba á indemnizar los daños y perjuicios originados con 
tan vicioso y nulo arrendamiento, entendiéndose esta 
responsabilidad en la parte respectiva al mismo Gonzaí
ves y demás contra quienes hubiese lugar, y mandó que 
se sacase certificado de lo que resultaba contra el citado 
depositario, gefes y dependientes de la inspección de 
minas de Adra que intervinieron en el contrato y sus 
consecuencias, y se pasase al tribunal competente para 
que pudieran ser oídos y juzgados con arreglo á las leyes: 

Visto el rollo de la segunda instancia, y señalada
mente: primero, el escrito de agravio en que solicita e\ 
apelante la revocación de la sentencia: segundo, el es-
crito de contestación en que pide mi fiscal alternativa
mente que se declare la nulidad de las actuaciones por 
corresponder el asunto á los tribunales comunes; cuando 
esto no proceda, que se declare también la nulidad por 
corresponder el conocimiento del mismo en primera y 
única instancia al consejo real, y si tampoco hubiese á 
esto lugar, que se confirme la sentencia apelada: terce
ro , las solicitudes del depositario de la inspección de 
minas de Adra para que se le tenga por parte y oiga en 
el pleito: 

Visto el párrafo 3.° del artículo 8.° de la ley orgá
nica de los consejos provinciales: 

Visto el párrafo 1.° del artículo 1.° del reglamento 
si>bre el modo de proceder el consejo real en los nego
cios contenciosos de la administración: 

Considerando que el consejo provincial de Almería 
no ha podido conocer de la demanda sobre el referido 
arrendamiento t porque según el art. 8.° de la ley cita-' 
da su jurisdicción ne se estiende á conocer de cuales
quiera cuestiones concernientes á contratos celebrados 
por la administración municipal y provincial, sino de la 
relativas á contiatos por ella celebrados para servicios y 
obras públicas. 

Considerando que aunque se estime otorgado el arren
damiento de que se trata por la dirección general de 
minas por haberse celebrado por su orden y con su 
aprobación, tampoco corresponde el conocimiento de la 
demanda al consejo real en primera y única instancia 
con arreglo al sitado párrafo de su reglamento por iden
tidad de razón, pues aunque dicho párrafo no espresa 
que los contratos que menciona sean para servicios y 
obras públicas, esta circunstancia debe reputarse s u b 
entendida en su disposición : 

Considerando que aunque se estime el contrato c o 
mo de arrendamiento de una oficina de beneficio actual
mente, no corrasponde esta clase de negocios á los c on 
sejos provinciales ni al real: 



Considerando que de lo actuado resultan méritos s u 
ficientes para proceder criminalmente en averiguación 
de los torpes manejos que se suponen empleados para 
alejar de la subasta á varios postores; 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. Felipe Montes, 
el marqués de Vallgornera, D. Domingo Rüiz de la V e 
ga, D. José María Pérez, D. Francisco Warleta, D. José 
de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de los 
Rios Rosas, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. F l o 
rencio Rodríguez Yaamonde, el marqués de Soraeruelos, 
D. Antonio José Godincz, D. Miguel Puche y Bautista, 
D. Antonio López de Córdoba, el marqués de Peñaflo-
rida* 

Yengo en declarar nula la sentencia apelada, y en 
mandar que desglosándose del rollo los escritos, infor
mación y cartas presentadas por. el depositario de la 
inspección de minas de Adra , se pasen con lo actuado 
ante el consejo provincial de Almería al juzgado de p r i 
mera instancia que corr sponda, á fin de que proceda 
criminalmente contra quien haya lugar. 

Dado en Aranjuez á 9 de mayo de 1849.—Está r u 
bricado de la rea] mano*—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis . 

Publicación.—Leido y publicado él anterior real de
creto por mí el secretario general del consejo real h a 
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier y se inser
te en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 24 de mayo de 1849,—José de Posada 
Herrera • 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid, 

Se halla vacante el cargo de maestro de primeras 
letras del pueblo de Pozuelo del Rey en esta provincia, 
dotada con 2,000 rs. anuales, retribuciones de los niños 
y cuartos de sábado. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, en la secretaría de esta 
corporación establecida en la calle del Horno de la M a 
ta, núm. 16, cuarto segundo. Madrid 26 de mayo de 
1 8 4 9 . — E l presidente, José de Zaragoza.—Por acuerdo 
de la comisión, Yicente Cuadrupani, secretario. 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS P U B L I C A S . 

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de 
junio próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte y en la ciudad de Cuenca ante el 
señor gefe político de la provincia,' para el primer re 

mate del arriendo del portazgo de Belinchon, situado en 
la carretera de Madrid á Yalencia por tiempo de dos 
años y cantidad de 35,000 reales anuales, en que se ha 
hecho proposición. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político; advirtiéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 26 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes, 
para el caso en que se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derecchos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 23 de mayo de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de 
junio próximo á las doce de su mañana, en"el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Palencia ante el 
Sr . gefe político de la provincia, para el segundo remate 
del arriendo del portazgo del Canto de la media legua, 
situado en la carretera de Madrid á Santander, por 
tiempo de. dos años y cantidad 57,500 rs. anuales en 
que ha quedado en el primer remate. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secW-
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 23 de mayo de 1 8 4 9 . — G . Otero, 

E l intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Castilla la Vieja. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas y c a 
ballos del ejército nacional, estantes y transeúntes en 
este distrito por término de uñ año, á contar desde 1.° 
de octubre próximo, con sujeción al pliego general de 
condiciones, qué estará de manifiesto en la secretaría 
de esta intendencia, y con arreglo á las formalidades 
establecidas en real orden de 26 de diciembre de 1846, 
be dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar ante e l 
juzgado de dicha intendencia el dia 21 de julio próximo 
á las doce en punto de su mañana, en que concluye e| 
término para, la admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique e l 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas también y abonadas, por persona ó 
personas que á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de d u -
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da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la, ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en-
tfo sí el autor 0 autores de la proposición mas benefi
ciosa, paso de ser de esta dos 6 mas las iguales, con el 
a*e la mas, inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
qud el remate no puede causar electo si no frene la apro
bación de S. M . ; que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se ex i 
gen n i se presente después de la hora anunciada; y que 
para que puedan considerase válidas y legales las admi 
tidas se requiere que el licitador que la suscriba haya 
de estar presente ó legalmente representado en el acto de 
la licitación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. 

Yalladolid 4 de mayo de 1849.—Pedro Angelis y 
Vargas.—Salvador Martin y Salazar, secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr . intendente de 
rentas de la provincia, el ayuntamiento constitucional de 
la villa de Estremera ha determinado subastar de nuevo 
el derecho y venta esclusiva dé los artículos de consumo 
de la misma, á prorata por lo que resta del año. E l 
remate está señalado para el 31 del corriente en la sala 
consistorial de diez á doce de su mañana en cuyo acto 
se pondrán de manifiesto á los licitadores los respectivos 
pliegos de condiciones. 

Hallándose concluido el padrón general de la rique
za imponible y el repartimiento de inmuebles del año 
actual en el pueblo de Fuenlabrada, se anuncia por el 
presente para conocimiento de los contribuyentes foras
teros, que podrán enterarse en la secretaría de aquel 
ayuntamiento donde se hallan de manifiesto diclips t r a 
bajos, y reclamar de agravios si se considerasen perju
dicados, en el término de cuatro dias; advirtiendo que 
trascurrido sin efectuarlo, no será oída después ninguna 
reclamación, remitiéndose á la superior aprobación pa 
ra sus efectos. 

E n virtud de Orden del intendente de rentas de esta 
provincia se abre nuevamente subasta á los derechos de 
los ramos de carnes y aguardientes de la villa de San 
Agustín, por lo respectivo al presente año de 1849, ba 
jo las condiciones que se hallan de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento: y para su primero y único re
mate está señalado el domingo 3 del mes de junio pró
ximo venidero en las casas consistoriales de dicha villa 
desde las diez de la mañana en adelante. L o que se 
anuncia al público llamando licitadores. 

Se halla vacante el partido pe veterinario y herrador 
de la villa de Fuente el Saz de Jarama por defunción del 
que le obtenía. 

Los aspirantes podrán enterarse en la secretaría de 
ayuntamiento de lo que produce dicho partido y de las 
condiciones á que ha de quedar obligado el agraciado 
cuya plaza se proveerá en el dia 3 del próximo junio, 
hasta cuyo dia se admiten memoriales, los que se diri j i -
rán al secretario de ayuntamiento francos de porte, te
niendo entendido, que el agraciado empezará á desem
peñar su plaza desde el dia 24 del próximo junio. 

, Se halla vacante la secretaría de ayuntamiento de* 
pueblo de San Sebaí tian de los Reyes, por renuncia de 
D. Miguel Giménez Martin que la obtenía. Su dotación 
consiste en 9 rs. diarios pagados de los fondos de pro
pios sin mas emolumentos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente de dicha corporación hasta el dia 6 
inclusive de junio próximo debiéndose hacer la elección 
al dia siguiente. 

E n la villa de Illescas punto céntrico entré Madrid 
y Toledo se alquila una posada para caballeros, que 
reúne también parador muy cómodo y amplio para ca r -
ruages y caballerías, sita en la calle Mayor por la que 
se dirige y está trazado el camino nuevo: tiene, disposi
ción para cualquiera establecimiento, almacén etc. E n 
la misma posada darán razón, de con quien se ha de 
tratar. 

L A B IBL IOTECA D E U N CIEGO , 

obra popular, satírica, de costumbres, con una colec
ción de letrillas y canciones. 

Consta de un tomito en 8 . ° regular de 276 páginas 
con viñetas alusivas. 

Se vende en Madrid, librería de Gaspar y Roí g , c a 
lle del Principe; de Matute, calle de Carretas; Pub l i c i 
dad, calle del Correo; de Vi l la , plazuela de Sto. Domin
go; de Marin y Batres, calle de San Martin número 4. 

Precio 12 rs. en rústica. 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 331/2 á 381/2 rs. vn. 
Cebada... . de 13 á 14 rs. vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn. 

Madrid 29 de mayo de 1849. 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Ptta. 


